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DIARIO OFICIAL
DEL

MII'TISTERIO DE LA 6UERRA

RMAEL SALAZAJt ALONSO

~'~'-""

·-Ex~o. Sr.: Vista la información
tes·tifical instruida en b lCuarta re
gión a instancia de doña Josefa Gar-,
cía Lólpez, domi<:i1iada en MadrId,
cal\e de Felit¡>e Fraile, nÚlmero 6
(Puente de Val\ecas), .eS¡¡>Q6a del
guardia civil declarado inútil por de
mente en 28 de julio de 1918, Luis
San Miguel ¡Mora, para averiguu el
dc~e:lto que lIJueda corres/pollolkr a la
pcns;ón de 2,50 Ipesetas diarias 5011
citacas ,por la misma, acogiéndose a
los be::eficios que otorga ,la cmien
c;rCl.:::r del Departamento de Guerra
de 5 de noviembre de 1920 (c. L. nú
me~o /,97),

E~t~ U:nisterio, tenic:ndo en 'Cuen
ta qu~ al ser dado de !baja en el IrIIS
l;tU·to dc h Guardia Ci'Vil el guudia
Sa:1 11:¡;::cl Mora le filé con.cedido
el ret::o que ~or n.zón de sus afios
d~ scrvi:b le corr.e5lIJOlldie.ra, cuyo
:el;~o e;t:'l percibiendo su es/posa,
?uc~tJ c;'.:e el causante del mismo se
e::::::::tra l:ospitalizado en el Mani
:e::1:0 (~: Cicm,pozuelos deSlde hace
apr:x:.:1::ltb:11CJ;I: cator>ce 'a1ños, su
fraga:1rlJ 1;:; gastos que en dicho
Est;:ble::m:cnto de Salud causa el
a:;el::ldo la Diputación provin.cial de
)'1adrid, fegún se h&!Ce constar en la
;nro~lll:lc;ón, y de acuerdo también
cen el dictamen emitido ,por la Ase
sorí:l jurídica uel mismo, ha resuelto
descstim::r h .petición de la interesa
d:l por carecer de derecho a la pen
sión que solidta, loda vez que dicha
l'cnsión se eslab:ec:ó únicamente en
concc-pto lÍe alintentida, ate.ndiendo
cOn ella al sustento del demen.te.

iLo comuni·co a V. E. para S'11: co
nocimiento y demás efe·olos. Madrid,
!lO de a'bril de 19:t4.

-

ltU'.\ZL S.\t.AZ.\lil ALO~SO

(De tl Gcr(la cúm. 107)

ORDENES

Ministerio de la Goberna
ción

Señor In~~or geoneral de 1:1 GLI:lrdia
Cíyil.

.F.x:..-n'. Sr.: lIao~;e;rlJ cu:r.p:ído ;80
e:!.ad rcg:amer..tar:.a ,x:.ora. el retiro for
zosa en 4 y 14 d~ f<:6rcro ú:Ú:':'J, Tes
pcct:'v~m-"::te, 105 gua.~;a3 ?r:rneros doe
ia. Co:r)::o::<!an:ias <loe Huelva y Sevilla
José l);m:O;~z Rcd:-:gt:~z (1.-) y Ra
iael Crespo P3IVón.

E.9t::l Min,;s-terio 111 resueito qu~ jos
l1le'D:iC<:'.J.:!cs ir.d:vM1oos sean dados (:<:
baja en ~.Al k'Stituto por fin doe ¿·:.cho
mes de febrero, pas:lIl);lo a fij:(' !'U r~;

d-enei.a a Barceolona y Sevilla.
Lo d'go a V. E. pan su conoc:nú::llo

y cumplXr.':~'Ilt:>. Ua1r:d, 1 I ce abril d.:
1934-

Cortes 00 el op'I.azo que dicho precepto
~ determina.

Dado en :Madcid a dieaiside de abrid
de mil novecientos. tr.eilllta y cuatro.

N1CETO ALcMJ..-ZAJlOJ/.A y TOIlRES

El Preadente del eo.-jo de~
Iuz¡AND1l0 Izn.oux GAltcfA

(De la Goceia núm. loS)

~''M'~'~''''~

•

-LEYES

'·-~<!:r~ ~~~L~'

PARTE OFICIAL

El Mini.tro de Haol......
MANUEL MAlilllACO y RAMoN

(De la Goceia lDÚm. loS)

Ministerio de Hacienda

Presidencia del. Consejo
de Ministros

·EXlCmo. Sr.: En vista de la instan-
DECRETOS cia. promovida Por el ca,pitán de ese

I'lUItituto, con destino en la' cu1arta
." ~ 'E"~~$"¡O Zona, D. BIas Gonw.ílez Garda,

Este 'Mini&terio ha resuelto conce-
o«le el p48'e a situación de Jdislponi.- iSefior Ins/pector general de la Guar-
Me volun.tario, con rcai.den.c:ia en Ma~ dia Ci·vil.
dorid. con arreato a 10 dispueSito en
el art:icu~ CU4L1'1tO del decreto d~ S

De coo(ormoidad doln el alCUel'OO del de enero de I~ (ID. O. nÍlln. S); ""''i':".~--
Con~jo de Min:$lt1'Ol!o y a !pI'~ de qUeda.?~~,~~add~..?1'ra hfectaberes'adO-Ia Ex.~o. Sor.: Vistas las inaotan.c:ia.
mI P,relloi&.-n4e, c!*Me••.-lUn y _1 oC 01 . promovidas por los coroneles' de la

VC<Jll{O ~11I <toc,fleltar lo~: atada cuarta Zona. • Guardia Civi~ que ~ exp.resan en la
A'\'ItiOO1o ooioco, Se <kidlan en Valen- '!--o dig~ 4L V,. E: pUlo tU C~OCI- si.guiente r'ela'CÍón, que ¡principia con

oia y $<U R)fOvi'llda el e'I'IK'ldo de alarme mIento. y cumphnue.nto. MadrId, 13 n. Cdemente Gutiérrcz del 01mo
a. que SoC refiere d· :brdclltlQ 314 de !La Ley de abrIl de 1934- HuidOlbro y termina con D. Eduardo
de 218 de jUlio die 193'3, Ul Jos términoe RMAEL SALAZAR ALONSO Balaca Vergara, lIICogiéndoseal ·de-
iflreVell100s ¡por el a.I'ltÍicUb .p de 1& creto de ~3< de marzo pr6ximo ¡pa.sa-
C<mstiltulCión de la RqlIlÍb1tiiCIt. . 5efior IntlPC'Ctor genwat de la Guu- do (Goceta núm. 84), en aúlptica de

De eSlf:e deoreto se dad. aueota. a 1IIIis dioa CúviL qwe se les tCOtnceda el' retiro con Mre-

LEY

A.rticu lo úrrioo. r.o, solaJl'eS sobre los
que e~,l:'l edificado el 'Viejo cuartel ce
Qlba.llcría: llamado de San NicoIIás, <le
la ciooa<1 de P~1ona:, y ouyo dcrr:oo
está acQro:Jldo, se eotreg.arin gJr:lItu;la
mente al Exomo. A:run'tllmiento ¿oc
.Panll'J.11ona.

l\:lr tanto,
Mando a rodas b Cliudadanos que

coadyuven ad cumplimiento de esta Ley,
a~í como a todos los Tribuna:les 'Y .AJJ.
torida(\<s (¡lle mhagan CIlIllIJíÜr·

Madrid, t.rece de abA1 de mil oove
c.kntos treinta y cuaá'O.

NlCETO ALcALA-ZAJrIOJ/.A y ToJUlU

EL PREf.lDEN'l'E DE LA RuUBLICA Es
PAÑOLA,

A Codos los que la: 'lJIl'escllt~ vier<n y
entendierC'n, sabed:

Que .Ia_,,; CORTES han deorcud:> y s:::¡
eiooak1o la ;igUicote

..



19 de abril 4e 1934 D. O. nám. 80

HIDALGO

LICENCIAS

Exano. Sr.: ViSito el escrito del Con
sejo Director de las Asambleas de
las Ordenes :Militares de San Fer
nando y San Hermenegildo, en el
que s(' propone al teniente coronel
de ESTADIOMtAYOJR D. Anto
nio Lafuente Baleztena para mayor
antigüedad en pens.i6n de cnu.z y placa
de San HcnnenegiMo; este MinÍlSter!lJ
ha Ir>eSoOOlito'a~ a 110 tprqpI.IeSto 86ig
In.índole en ,la penoS/ión de oruz la: an
tigüedad de 29 de agosto die 1931, en
JLJg'ar de 'la <!eigua'l día y mes. de'! aiío
193Z, que se le señalaba por orden de
10 de d.idemhre de 193Z (D. O. núme
ro 29Z); y COOlO C'Ons«ue1lCJia, de esta
,ma·yor aIIlti~üedad y tpol' haber C1JIn¡)\ido
Ilos ¡pII3IZO'S regola:mCllltarios, se le concede
,Id. .placa con i1a die 29 de agosto de
·1933-

Lo oo/l",ounico a V. E. para SIl cono
JC:lmi-elnro y cUllT1lPIÍlmictito. .Madrid, i7
de abr,,1 de 1934.

Excmo. Sr.: VÍ&ta la 'in5tanc.ia. pro.
,muvida ~)()r el soldad'O (1(,1 batallón de'
~ .MiJ1jiIdores núm. J FeLiope.
Juárez Gonzállez, <n slÍp19ca de que
le concedan veiJJlicinco días de
,por asun.tos '?roPios ¡P3.!ra' Roma. (Ita
Jia); este :M,inisrerio ha res1Je'lio aeee
00r a lo solicitado, con ¡¡¡r¡reglo a '10 que
determi.¡]a la orden citroular de 10 de
d:(:'.ierr.bre de 1892 (c. L. 00ar," 400).

Lo COI11mi«> a V. E. para su conoc.i
miellto y cumplimiento. ,Madrid, 13 <k
ab61 de '!934.

HIDALGO

rSeñor Plres.idente del' tCdI1.sejo Di,rec
tor de 'taos Asambleas de las <:>.rdures
Mnirtares de Sao Femando y San
Henneneg~ldo.

Señor Genen-a:1 die la· lpt1Ímera I.IlS4F
oión generan del ,EljércillJa e Inrorven
tor cenbr~ de Guerra.

HIDALGO

Señor General de la ten;.em. diviSliÓl1
orgánica.

Señor Interventor oontral de Guerra.

ORDEN DE SAN HER.\1.ENE
GILD0

IExcmo. S~.: VitSlto el estet'líto detI, Con
sejo DÍlI'OOtor de las Asa.ttibleas die iIas
Dndsenes iM~Lita.res de San Femamo y
ISan Hermenq(~Ido, en eol que se pro;pa
lI)C al teDienJte corone1 de CABALLE
RIA', mi,radiO, D. Enrique Castro Ma
,tos, 1>3l1"a laI fPeI1iS'iÓll \die .placa de Sao
Hermeoegi.ldo; esIte .M1nÍoSiterio ha re
suellto aecroer a lo pI'OI¡)UeSIto, otorga·n
00 al Últcrelltaoo Ja oiItada peI1iSlÍtÓn oon
aa anti'll'üedad de 26 de febrero doe 1933•
,por OOllreslponóNilc 00 1'a placa¡, ,la (lc 4
~Le ,st'I\)ltÍc.lTihrc (Le .19Z5. 'Y ,no 16 de :Z-;l
de abril <1e 192Ó, que se ,le asiiK"1ll ~loOr

oItJeon¡ <Le Ir, de j,uil'ilOl <k didlQ año
/(D. O. oom. 160), en CiUyo sentido quc
da reotiñcada. esta diJSlposidón. La ex
Ipresada peniStión le será aOOnada a pal't1r
de ¡pr>imero de iInIllJrzo die III9JJ por la
Delegación de Haciema de B3Jreelon:a·

HII:lALOO

de lIa (pI'IiImera áMM6n

íExomo. Sr.: Oxi·f<mne a 10 soIoicita
do por el ~ada de ARTILLE1RIA
D. G~ A11I"3DZ Monje, ron destino
en elr~ Jigero n.ÍII:l1I. u, este
¡Mmisterio ha resooko cooceóerle quin
~ días de Ir~ tpOr a&mIDs propios
¡para Lourdcs (Francia), con arn-eglo a
Jo prevenido en Jas~ apro
badas por ottJen de 5 de jUI1'Íxl de '1905
~ cin::ulares de 5 de .tmlyo de 1927, 27 de
Jumo y 9 de ~J>re de 1931 (Co
lección Legislativa núms. 101, :nI, 411
~ 681).

.Lo corntmico a V. E. parn su cono
~imiento :y cm1p1irniento. Madrid, 17 de
;¡hril de 1~.

HIDALGO

Sef\<lIl' Jefe S~<lIl' «telas Fuerrm'S Mi
iitQlres dieM~

Stei'lor lnt«:verJ1lc4r central de Guen'a.

Lo can:unico a V. E. paom su CODO

cimiento y CdllP1~. 'Madrid, 17 <k
abrii de 1~.)4.

HIDALGO

Señor Subsecretario de C9te Ministerio.

$cñor General de la sexJta· divÍ&Íóllo or
gánica.

Señor Interventor cmlral de Guerra.

Excmo. Sr.: Ao::edriendo a lo sdicita
¡do por el brigada de INGENIEROS
,D. José Batllé ElLas, ron destino 00 el
b;nUón de Ingemeros de ,Metilla, 'llO1'
~ MieiSlterio se ha ~ho <:onceder
le quince días -de liceneia 'Por asun
tos iP-rolpios ¡para Ain~Temol!'Chent

'(Ocán), con arreglo a lo prevenido
en la orden circular deS de junio de
11905 (C. L. nllm. 1(1), debiendo
cU\ln¡()t.imentar lo dislpuesto en las de
S de mayo de 1927 y 27 de junio
de 193'1' (D. O. núms. 104 y 145).

Lo camtmico a V. E. pa¡ra 9lJ cono
cimicoto y ounlpltimiedto. 'Madrid, 13' de
abril de 19314.

Excmo. Sr.: Accediendo a. lo soI1ioitta
¡do por el f&rgento de 1NGENIoEROS,
f=OI1 óesotino en d Centro de Transmisio
pes y Esbudios Tá<tiOOs de Ingeni«Oll,
.I3'1'as CW'It<> AI!oMl1, 1JlOII' este Mnstmo
se ha tI'eUrJIJto coDoedeirIIe <los mesoes de
.lñiceI1cia /POd' asunros prqlim pan. Foran
cia, tltaaii.a, Griecia., Turqula¡, Siria, Pa
Icsmna. 'Y Egtipto, con a.t"rel'l1O • lo pre
~ido en la ort\Ien~ de 5 de ju
nio de 1905 (C. L. núm. 11101), debiendo
cun-.plfmentar lo diIpuestto en ·Iaos de. 5
d~ma¡yo de 1927 'Y ~ de jilln'Ío die n~31
.(D. O. númst. 104 Y 145)·

1.0 o:~nlUllico a V. F.... 1{>MIll. !IIU rollO
drr.'Lanto y ~)litmicnlto. ,Maidtrid, 13 ~
abr'¡'¡ die 193140

. llELACION QUE SE CITA

D. Clemente 'Gutiérrez del Olmo
Huidobro, para Madrid.

ID. Román Gómez 'Sá.ncnez, para
Benameji (Córdoba).

ID. Eduardo Balaca Vergara, para
iM'llLrid.

Minlsterio de la Guerra
Subsecretarfa

..CCION DB .BalOXAL

AProS PARA ASCEJNSO

Señor Inspector general de l:a Guar
dia Civil.

• 11 ••

iEx.cmo. Sr.: Concedido el retiro a
tres coroneles de 113 Guardia Civil,
en <:w,ya escala exist!a igual nÚll11ero
tde ellos sin colocación por exceso de
ptIantilla,

IESlte Ministerio ha resuelto dar
ipor terminada la excedencia en di
c,ho eltl1lPleo Y que ,las vacantes que
se produzcan en el mismo se den a)
ascenso en lo sucesivo, dando así
cUll11plimiento a lo ,prevenido en el ar
dcu,lo quinto del decreto de 28 de
julio del al10 anterior (Gaceta nú
mero 223).

ILo dilgo a V. E. tpara su conoci
miento y cUll11tplimiento. Madrid, 16
de a'bril' de 19314.

RAPAEL SALAZa ALOKSO

Seftor InSlPCCtor general de la Guar
dia Civil.

(De la Gi1ICeto nÚlm. loS.)

glo a los decretos de 25 y 29 de abril
de 19311,

Este Ministerio ha resuelto acce
der a los odeseos de los recurrentes,
¡os cuales disfrutarán en su nueva
situación el haber ¡p~sivo a que tie
nen derecho con arreglo a los decre
tos últimamente mencionados y dis
posiciones posteriores complementa-

. das, que percibirán, a ¡partir de L·
de mayo próximo, por l:a Pagaduría
de la D~rettión general de la Deuda
¡y Clases pasivas, los que fijan su re
sidenJCia en ,MaJdrid, y por ola ,Delega
ción de Hacienda de la provincia
res¡pectiva el que ha de residir en Ja
de GSrdoba.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
,16 de abril de 1934-

RAFAEL SALAZAR. ALoNSO

Exand. Sr.: Este ,M,Wsrterr,io ha re·
.-o. dec1anlr apto lP8'l'a el Ul:e:MO al!
eln¡p'lIeo su¡periQr inmediato, al audLtor
¡de qada del Gucmpo JUR.IiDICO MI·

: ,LITAiR, oon óesItlino en aa A&eeor[a. die
IbIlIeDepanltamento, D. L u i s COIt'tés

, tElchanove,'por l11elJl1iJr lJu oonói.ciones que
lLIetermina Iia. ley de 29 de junio <le 1918
'¡(C. L. núm. 169> ry at1en 0Í4'ICU!aIr de li
.• abrill de 1931 I(C. L. 'lJÚIm. 154).



ID. O. núm. 89 19 de a.b~i1 de 1934 95
I

HIDALGO

Excno. Sr.: V1'.lta 131 instancia pro
movida ipOI' el ex brigada" de CABA
LIJElRIA .D. Jooé Gamcro RocLríguez
oon .resideOoia en esIta. ca¡pi.m,I, c:lll1e d~
Bravo MuriJlo 165, en súplica de que
se le aboneolas diJfel1el'\lCias' de SIllekto de
"diSlPOll1ible ~vo" a "colocado",
durame Jos meses de~e de 1932
a. febrero de 193(31; y teniendo ro roenta
que el ,imJereSadO se enoontJraba. ooloca
dQ en el mes de ag09toOe 1932 Y que
su .pase a ~nilJlle guool'otlaotivo lo fué
oon dfedllols adlmtiJn,ÍSlt'!'atwos a paIt"ti,r de
la revíSlta de COO1lÍ~ de10 mes de 5q"l
tierrilre siguieme 'Y en oon~ia le
es de a¡plliC3.iCión tos ¡pr«e¡1otoS de la
droukur de 3111 de ooero· de 1933
(D. O. nÍlm, 27), eslle M1ni.ster.io ha re
sneJ.to COI1IC«lcr al 90licitlllnte ,las c1He
treIlCia:s de Ml>e1do <le d i$1)l'lInihle Stuoor
iIla'tWo lJ¡ OO1oc'.llICI<l ptlr :Ios 1neseS de sep
Itkmbre die 1931Z QI ,f~hre1'O <le 1933'. am
bos Íon'clusilve, s.in derecho aiI abono de
¡gl"élltifiC3lCÍoÓn de nÍll1lguna dlase por ra
ozón deIL de9bino que ~fiaba.

'IJO CO!tJUB1Ico a V. E. ¡pa¡ra. su. COOQ-

'Excmo. Sr.: lEste Ministcrio ha
resUle1to !Conceder al !picarlor militar
del,CUERJPO AUXILIAR SUBAL
TERNO DIEL ,EJER¡CITO dOn An
gel Marr'ünez Hel1lláJllklez. con dcstillQ
en la- :tercera. 'Cu11l:uxlancia de Int('tl~

d-encia, el su-el,do aQual .de 5.500 ¡pe
setas 'Por quionce afioos de servicio
a ¡partir de ¡primero de marzo de 1934:
:por reul1k .»as C()l1Ididones !prcvenidas
en e.l Mbioulo sqp.tiano tle la ley de
~3 de maJyI:J de 1932 (D. O. rníll11e
ro 1'14).

Lo comuni,co a V.E. 'Para su C011O-'
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13
de abril de 1934.

!EXIC11l0. Sr.: Vista la ,prqpuesta
formulada por la Jefatura dol CUER
PO DE INlVALIDOiS MiILITA.
RES relativa al aumento de sueldo en
un 20 por 100 anual a favor dd tenien
te del mencionado Cucr'po don Ma
n!lel Rey Saaltiago, Ipor este Ministe
11'10 se ha ,resuelto su aprobación, con
'cediéndole al exn>resado !teniente eb
o3IIlIDielIJto !por el oreferido concepto de
1.000 pesetas anl\lales, ¡por reunir las
condiciones que determina el artículo
17 del reglamento a¡pcobado por de
creto de 5 d'e ahril de 1933 (ID. O. nú
mero' 82), debie.ndo asiglllárscle la
efoctividad Cl1l su nuevo 'Sueldo con
fecha¡ primero del mes .próx,imo p6Sado.

¡Lo 'Comunko a V. ,E. ¡para su conO"'
ciímiento y cumpHmiento. Madrid, 9
de abril de 1934- '

HIDALGO

Señor Su'bsecretario de este Minis~
terio.

Señoc '1 Ibterven.tor <:entral de Gucera.

HIDALGO

:.:....::-;~.:~

HIDALGO

HIDALGO

Sellor S,uhsooretario die este Midster:o.
Señor Intel1VenWr cewai die Guerra.

SU:ElUDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

F~. S>r.: Vista ],a¡ propuesta for
mulada: ¡por ,la JefaJ1:ura. del Cuerpo de
INVALIDaS ~MILITARES >relativa a
aOO1lOObd de sue'bdlo en 'IlIIJ 20 4JOI' 100
arnmJ, a faIVor dd C'3!P'iltá.n del rr..encio
oo.do CoorIpO D. José G6mez Manza
nares, ¡por este 'M'MJoiSterio se' ha 1\'leSlUeI
10 su aoprooaJciÓI1l, conced'iéndQle ~ ex
presado C31PiJtán el anmento por eL re
,fenido conoep'to de I.SO<> l()CI!ietaS anua
les, ~ l\'Ie'UIlÍ,r Iais CQC1dicionea que die
termi~ el aortioulo 17 del .reg'lamcnto
a1Probado ¡por deoneto de S die abl"il dot'
11933 (D. O. l'II\Ím. &Z), diebendIo asig
náÍ'iSoe'1c 'la: e'fcct'ividad en su nuevo s>u<l
do con feciha 12 de febrero {¡HimO'.

,Lo oomunioo f3¡ V. E. patra !JIU COM

dmi4mtl'l 'Y ClUI11II1IHmiento. Madlrid, 9 o.c
n!>ri,l <le ,1934.

, ";'; • •• .', ~., -., ':".~~~ .. ;¡.:I::::.'!.::f.
Señor COlllandalllte Mi,lí.ta,r die Canarias. Señor General de la quinta división
Señor In<terveotJl:or centrnI de Guerra. orgánica.

Señor Intervel1Jtor central de Guerra.

Exomo. Sr.: Por este Manisterio, le
a'CUerdo con 10 ;,nfonnarlo -por la Inter
vención ct'l1tl1a'l de Guerra., se ha re
suelto dlasitiea:r en el ¡primer período
de reenganche, con 'la aont1güedad de 7
<loe ah!"il de I9.J4 Y efectos administ:.t
tivos de 'Primero de ma.yo próximo, al
cabo ~an1bores del >r~mJient.o Infa.n
teda. núm. M, 15Itn~1' DíaJz Ríos.

Lo comunico a. V. E.. opa,ra su cono
cimiento y cum¡plimiemo. Madrid, 12 de
"bnil de 19314.

.Señor Groeral de la<:t13lrta divis1óa
orgánica.

Señor Interventor cetJl:ral de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto clasifi<:ar en di tercer pe
ríodo de recngaa:he con efeci;'vidad de
primero del 'Presente iII1oCS, al saTgenl:o
de cor.neta:s de ARTILLERlA, asoimi
lado a suOOficia'i, D. ~e1 Otero Fer
u.ández, que ¡per1:t:neCe al regÍrnie<:ll:o pe
sad<> núm. 2.

Lo comunico a: V. íE. para su cqno
¡:m.eDto :Y1 cumpl1miMto. Madrid, 17
de abril de \l9J4.

Lo C()I'I1\1Dlco a V. E. ,pa.ra 5IU cono
~iUIliento ). Olll\l~l.imieJllU :Madr~i, li
de a!>I'¡¡ Ó8 11,)34-

HIDALGO

Señor Gene.ral de loa: ctI'alI"ta división
orgáni<:a.

Señor Interventor central! de Guerra.
de la 'CUarta división

REiENGANCHES

P,ERMUT AS DE CRUCES

Exicmo. s.r.: Por cSlte MÍlnisterio ~

ha 'l'ewelto dlasHica:r 00 cl, k'gtl000 1)('
r,looo de ,roe:nganche, al sal'gOl1llo de AR
TI1JIJElUA 1>. ValconW1o Bi\Sllt\(! 13M
baisbro, ron la. eí<.'cth·idad de 1)1"im«o
de enen.> <Lol 'I)resocllte aiio, que t<:tl ia
en <lima felC'ha: su' d("SJt¡i'll'~ en el G!"'l\PO
de I~fOl111OC'iÓl1l nÚ/1l. :2; hoy suboficial
oon de!1omi'nacióll de saorgellto ,pri.rnero
y desltina en el Pa,rque di'V~io ~

mero 4:0

HIDALGO

Señor Subscc:reta.rio die este Ministerio.

Excmo. Sr.: Este M,inisterio ha re
suelto conceder a'l auxilia,r adminiSltroi
otívo del CUERPO AUXILIAR SUB
ALTElRNO DEL EJERCITO D. Ce
de9tioflO Ga.rcía: Navarro, con destino ('11

es4e J:)q¡x¡a-talffi«)to, la. !J>Crmuta de <10,
or.uces <le ¡pta,ta. dcl Mérito Milit'lr con
distintwo rojo, por otras de pl'illT'Jel'a
plaise de la misma ~n y dIstintivo,
por oser ,la oonces.Km de éstas 31Dterior
Q aa. ley de 28 die j lIlllÍJo de 1918, gozar
OOI1$Íilk'!'alción de oficia1 y haillMse com
lPt'end,jOO en e1 artíoulo JO del il'eg1a.
metJl:o de la. Orden de Mériw Mi'litar
de JO !de octubre die 1889 (e. L. Ilúme-
/1'0 660). .

Lo oormmiloo a V E. lp3i1'a, SI\l ('VIlO

~imier1to y Iot*n¡Jlimiento. Madnid., 17
de abrill de 1934.

Señor Ptresidente del COl1sej) Director
de 1.alS Asarmleas de la, Ore!<,n'."S 7\Ji
~rta.res de San Fcm.ll1':io v San H'4-
orne-negÍ'ldo. .

Sclior ~I de ,la cuarta divi,ión
orgá.nica..

tExcmo. Sr.: Visto el oescrito del Con
sejo Dia-ector de L1.s Asambleas de 1<llS
Ordenes Mii1ta.res de San FernuhÍo y
San Hermetwgildo, en el que sepropo
l1e al ten.ieme de INFANTERIA don
Erancisco M}unria Gómez, para la cruz
de S3IrI Hermenegildct; es>te Ministerio
ha TeS"l.lclto a.ooeder <I! lo propuesto, otor
ga.rxk> a.1 mteresado la dtada condeco
ración 00Il la attitigüedad de 23 de abril
de 19Ja-

Lo cOIl1UI1iro a V. E. ¡pa.ra su cono
cimiento M lOtIot'r@timiootlJo. Madrid, 17
de abr,i'l de I9J4.

Lo C<JmI.IDÍc.o Q V. E. p;1,ra su cooo-

J
~, t~~ 1~41)lillll~e(\lto. ;l\ladriu, 1¡
l' HIDALGO

Señor Presidente del Consejo Dbrector
de las Asambleas doetas Ordenes Mi
·11ta.resde San Fernando y San Her
menegilldo .

¡Señor General
orgánica.
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HIDALGO

D. Joaquín Jiménez Canito.
., Mariano Alonso Al-onso.
.. Antonio Martínc7. l'cdrosa.

Oapitan¡es de Infantería

MADRID.-h,pRP.IfTA y TALLEU. Da. Mio
MISTERIO DE U GtlZaU

llELAL.,)N QUE SE CITA

Comandantx:s ~ Infantena
D. ,Carlos Asensio Cabanillas.
" Félix Muedra ~fiñón.
" José Recacho y de Egu'ía.
" Elmilio Torrente Vázquez.

Capitán de Caballerla

,J). Valero Vahle.rráhano Samitier.

Capitanes de Infantjerla

n, J ulián García-l'Ul1l:¡riÍlo Menén-
<Irz.

.. Fau<to Gosá~ve7. Farer.
.. JCSltS Guillén Nava·rro.
" Julio Hernando Prcdosa .
" José Martínez Anglada.

,Madrid, 17 de abril de 1934.~Hi
r1:\Ig-o.

Señor...

HIDALGO

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de la.> Orde
nes :Militares de San Fernando y
San Hermen('gildo.

Señor Interventor central de Gue-·
rea.

• •e.~

SECCIQN DE Ol-ERACIONES y
DOCTRINA MILITAR

D.IPLOOfAS D'E APTITUD PA
RA EL SERVICIO DIE ESTADO

M¡AYOR

Circular. Excnno. Sr.: Vistos los
cs,c,ritoSo que con fechas 7 y 10 del
'cllrriente mes dirigió el General Di
re,ctor de la Escuela 'Superior de
'Guerra a este Ministerio, de acuerdo
Clon las disposidones vigentes, por el
mismo se ha resucito conceder el di
ploma .Ie aptitud acreditada .para el
servicio de E,:tadv Mayor a que hace
refercncia el .Ieaeto de 21 de marzo
de 1933 (D. O. núm. 7z). por haher
.\eraninado con aa>rovechamiento los
estudios y prá.cticas qUe cm11'prcnde
el plan de ense'Ílanza de dicho Cen
tro, a los jefes y oficiales alu1I1lllos de
la 32." promoción <Id mismo que fi
guran en la siguiente ,relación, que
da prindpio con el comandante de

-
'lar de 8 de marz·o próximo <pasado 11 nfantería D. Carlos Asensio Caba
~J). O. núm. SS), para cubrir una ,nillas y termina con el capitán de la
"ac:lmc de c:'cribiente que existe en propia Arma D. José 1Iartínez An
el E:;tado 1!ayor Central, es'le 1Ii-! !{laJ:I, Il's cua;cs tl'ndrán derecho' a
nisterio ha resuelto sea designado jos henlflcios que otorga d incist> 84
p:l!a OC\lJ',Jarla. el auxiliar administra- I de las instrucciones ¡¡,probadas por
tivo del C U E R P O AUXILIAR orden circular de 27 de mayo de 1929
SL;BALTER~O DIEL ,E}ER¡CITO ,Xc. L. nÚim. 174), el párrafo segun
D. Román Sánchez Retamosa, ac- do del 71 de las mismas y la base 20
tualmente con destino en el Consejo del decreto de 20 de iebrero de 1927
Director de las Asambleas de las (C. L. mim. 94) a partir de la re
Ordenes 1filitares de San Fernando vista de Comisario del <presente mes.
y San Hermenegi!do. Lo comunico a V. E. para su co-

Lo coollunico a V. E. para su co- nocimiento y cttlIl¡plimiento. :!I1adrid,
nocimiento y cumiplimiento. 1Iadrid, 17 de abril de 1934.
17 de abril de 1934.

Estado Mayor Central
SECRETARIA

DESTINOS
:~~"'~"-'."" T"'·-'··OT~··"'''

Excmo. Sr.: ,Como res~lt;;d~"'del
concurso anunciado !por orden drcu-

1I1IH!.GO

Señor...

~"'~M~~~••MoMo~

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor centrad de Guerra.

• 'e' ..

SECCION DE llIATERIAL

ADQCISICIOXES
: .~""""-""'l, .':.. -". ""'r· " . _'"""0" ••• ~~. ,-.-:.--.-.

Circular.' ÚUI1(). Sr.: Por este 1Ii
ni...terio se ha resuelto que ,por la Co
~ión de Compras de IXGENIEROS
¡y en el local que ocupa el Centro de
Transmisiooes y Estudios TáctioJs de
di<:ha Anma, se cekbre un concurso pa
l1'a la adquisición de sesenta ki,lómetro;:
-de ca:ble telefónico Y veintiocho pro
yectores portátiles para las Seccio
nes de enlace y transmisiones de
los Cuer,pos de Infantería, con arre
glo a los pliegos de condiciones
que fueron <publicados a continua
ción de la orden circular de 31 de
IItl3lI'ZO del año adual (D. O. núm. í 8).
dcbieodio tenerse pres-el1te en cuanto a ~

Iptaw de entrega de este maJterial, <¡~
en ningún caso excederá del JI de dI
ciembre del presente año.

Lo CKJGllIlJIlIiro a V. E. P¡¡¡ra: su C(Y.IQ

cimiocllto y cump!imiclI10 y <XJnJO acla
lf3lCión a la orden circul¡¡¡r publicada con
,fecha JO de m:t'rzo ú'lltifllo (D. O. nú
mero 82). Ma<l<rid, 10 de abril de 1934·

HIDALGO

cimiento y ctll1~l¡miel1tn. Mad.id, 12 de
af¡d de 19M·


